
RESUMEN OBJETIVOS- RESULTADOS Y PRODUCTOS PLAN DE ACCIÓN PPPF 2021-2025 

 

OBJETIVO GENERAL 

Garantizar los derechos de las familias, en el marco del Estado Social de Derecho, a través del reconocimiento 

de su diversidad, la transformación de patrones culturales hegemónicos y excluyentes, la promoción de 

relaciones democráticas y el diseño de estrategias que contribuyan a su seguridad económica y social, para la 

construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 

OBJETIVO 1. Promover la transformación de patrones culturales hegemónicos y excluyentes a través del 
reconocimiento de la diversidad de estructuras, arreglos, formas, relaciones, roles y subjetividades 
familiares, para la garantía de los derechos de las familias del Distrito. 
 
RESULTADO: 1.1. Reducción de prácticas excluyentes y discriminatorias en torno a la diversidad de las  familias: 
(5 productos) 
 
1.1.1. Talleres en temas de política pública para las familias PPPF realizados, dirigidos a los servidores públicos 
administrativos.  
1.1.2. Acompañamiento técnico a la implementación de los protocolos para la gestión de estrategias de cultura 
ciudadana  dirigidas a promover cambios voluntarios en favor de la transformación de patrones culturales 
hegemónicos y excluyentes para la garantía de los derechos de las familias del Distrito. 
1.1.3. Documento sobre las actividades de difusión y seguimiento a curso multiformato para fortalecer redes 
protectoras con madres, padres, cuidadoras, cuidadores y profesionales,  para la identificación, prevención y 
actuación frente a las violencias y formas de discriminación basadas en género contra niños, niñas y 
adolescentes. 
1.1.4. Estrategia de comunicación de la PPPF diseñada e implementada. 
1.1.5. Encuentros familiares lúdicos y recreativos desarrollados que contribuyan a la transformación de 
imaginarios sociales asociados al fenómeno de habitabilidad en calle.   
 
RESULTADO: 1.2. Aumento de los servicios sociales prestados a las familias de Bogotá con atención diferencial:  
(6 productos) 
 
1.2.1 Capacitaciones en seguridad vial y cultura para la movilidad dirigidas a las familias: padres, madres, 
cuidadores(as). 
1.2.2. Estrategias pedagógicas de acompañamiento para las familias realizadas  en colegios que tienen un mayor 
reporte de embarazo temprano según el Sistema de Alertas.  
1.2.3. Familias atendidas en los servicios de psicología clínica y de la familia de la Universidad Santo Tomas de 
Aquino (UST). 
1.2.4. Familias atendidas por el servicio psicosocial de la Subdirección para Asuntos LGBTI, en relación con 
identidad género y orientación sexuales diversas. 
1.2.5. Atención de cuidado para el desarrollo de capacidades, ejercicio y garantía de derechos de los hogares 
familiares de Bogotá. 
1.2.6. Procesos de acompañamiento Socio Jurídico a Familias con necesidades relacionadas a temas de 
identidades de género y orientaciones sexuales diversas. 
 
RESULTADO: 1.3. Fortalecimiento de los Sistemas de información del Distrito que incorporan la variable o 
categoría de familias u hogares familiares: (3 productos) 
 
1.3.1. Estudios realizados por el observatorio poblacional diferencial y de familias con información para identificar 
las características de las familias, sectores sociales y poblaciones de Bogotá realizados. 
1.3.2. Investigaciones realizadas en salud mental y caracterización de las familias.  
1.3.3 Cualificación a personas del talento humano de la Subdirección para las Familias sobre el fenómeno de 
habitabilidad en calle (FHC)  y la Estrategia de Prevención del FHC. 
 
RESULTADO: 1.4. Fortalecimiento en los mecanismos de participación distritales y locales que promueven la 
participación ciudadana y permiten incidir en el reconocimiento de la diversidad de las familias: (3 productos) 
 
1.4.1. Estrategias dirigidas a fortalecer la participación de las familias en Instituciones Educativas Distritales -IED. 



1.4.2. Jornadas de educación ambiental realizadas, dirigidas a las familias en sus diversidades. 
1.4.3. Organizaciones de pueblos indígenas, comunidades afro, negras, raizales y palenqueras, y pueblo Rrom-
Gitano participando en los Comités Operativos Locales de la Política Pública para las Familias. 
 
OBJETIVO 2. Promover en las familias la socialización de valores democráticos fundamentados en la 
solidaridad, el respeto a la diversidad, la igualdad y la equidad, a través del fortalecimiento de las 
relaciones y la convivencia familiar que permitan la promoción de sujetos autónomos. 
 
RESULTADO: 2.1. Fortalecimiento en el desarrollo de habilidades para la seguridad y convivencia familiar:  
(5 productos) 
 
2.1.1. Actividades recreativas en la celebración del día de la familia y actividades recreativas con familias 
intervenidas por sector etario, étnico y social. 
2.1.2. Redes de aprendizaje y práctica conformadas en las que se fomenten diálogos entre y con las familias de 
las comunidades educativas y se compartan experiencias de crianza. 
2.1.3. Jornadas de información, educación y comunicación para familias realizadas sobre violencia sexual y otras 
violencias. 
2.1.4. Experiencias significativas implementadas en las Subdirecciones Locales, para la promoción del buen trato 
y la prevención de violencias en las familias. 
2.1.5. Protocolo para el abordaje familiar y reconstrucción de redes familiares y comunitarias de personas 
mayores en situaciones de violencia y maltrato diseñado e implementado. 
 
RESULTADO 2.2. Reducción de la tasa de violencia intrafamiliar: (6 productos) 
 
2.2.1. Escuelas de padres, madres y cuidadores de las Instituciones Educativas Distritales que desarrollan 
acciones de sensibilización con las familias para prevenir las violencias  y promover los derechos.  
2.2.2. Guías virtuales  para familias elaboradas en el marco del fortalecimiento de los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI), que aportan al desarrollo de habilidades de autonomía, toma de decisiones responsables, 
procesos de socialización y formación ciudadana. 
2.2.3. Modelo de atención a familias  orientado a la prevención de la Explotación Sexual Comercial de Niños 
Niñas y Adolescentes (ESCNNA) actualizado e implementado. 
2.2.4. Plan de prevención "Creer y crear para prevenir las violencias" formulado e implementado. 
2.2.5. Acciones de réplica de las y los beneficiarios en el marco del desarrollo del Servicio Social para la 
Seguridad Económica de la Juventud - SSSEJ de la Subdirección para la Juventud con sus familias, que 
promuevan la solidaridad, igualdad y equidad a través del fortalecimiento de las relaciones y la convivencia 
familiar. 
2.2.6 Propuestas pedagógicas implementadas para el desarrollo de talleres dirigidos a familias de jóvenes que 
hacen parte de los Centros Forjar que permitan fortalecer las relaciones y la convivencia familiar durante y 
después de la estadía en el centro. 
 
RESULTADO 2.3. Oportunidad de atención y protección a víctimas de violencia: (4 productos) 
 
2.3.1. Modelo de atención integral para Comisarías de Familia Móviles, que dé respuesta oportuna en áreas 
periféricas de la ciudad, a la violencia de género y otras violencias en el contexto familiar, promoviendo 
relaciones democráticas al interior de las familias. 
2.3.2. Programa de atención psicosocial y jurídica realizada a líderes y lideresas amenazados, y a sus núcleos 
familiares. 
2.3.3. Servicio de acompañamiento para las familias en riesgo social para promover el desarrollo familiar y la 
protección infantil. 
2.3.4. Ruta diferencial para la atención de la violencia intrafamiliar contra persona mayor a través de las 
Comisarías de Familia diseñada. 
 
OBJETIVO 3. Aunar recursos entre los sectores público y privado, la sociedad civil y la cooperación 
internacional, para contribuir en la ampliación de las oportunidades y el fortalecimiento de las 
capacidades de las familias para avanzar en su inclusión económica y social. 
 
RESULTADO 3.1. Aportar en el mejoramiento de  las condiciones de vida de los hogares familiares en situación 
de pobreza multidimensional:(5 productos) 



 
3.1.1. Programas de formación y capacitación principalmente en temas empresariales y de emprendimiento, para 
vendedores(as) de economía informal o en el espacio  público con el fin de mejorar su calidad de vida y la de su 
hogar.  
3.1.2.  Programas de intermediación laboral y formación para el trabajo de la SDDE, a través de los cuales se 
busca aportar en la seguridad económica y el mejoramiento de la calidad de vida de las personas participantes y 
de sus familias. 
3.1.3. Apoyos alimentarios para las familias: Comedores Comunitarios- Cocinas Populares, bonos canjeables por 
alimentos y canastas alimentarias. 
3.1.4. Estrategia territorial implementada para la atención a cuidadores y cuidadoras familiares de personas con 
discapacidad. 
3.1.5. Hogares familiares vinculados con contrato social familiar que reciben bono de oportunidad. 
 
RESULTADO 3.2. Mejoramiento en la cobertura de atención familiar para la gestión del riesgo colectivo y el 
riesgo individual de las familias priorizadas: (9 productos) 
 
3.2.1. Atención familiar para la Gestión Integral del Riesgo. 
3.2.2. Atención familiar para la Gestión Integral del Riesgo en zonas periurbanas. 
3.2.3. Atención Psicosocial familiar a través del PAPSIVI para víctimas del conflicto armado en Modalidad 
Familiar. 
3.2.4. Acciones protectoras desarrolladas para la salud familiar. 
3.2.5. Familias de estudiantes de media acompañadas y asesoradas por la Estrategia de orientación socio 
ocupacional. 
3.2.6.  Encuentros de intercambio de experiencias con familias, orientados a reflexionar sobre su rol en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, para la formación integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
3.2.7. Acompañamiento psicosocial a través del programa Mi Familia, que fortalece las capacidades de las 
familias para promover el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, reducir y mitigar los efectos de la 
violencia, el abuso o la negligencia en su contra. 
3.2.8. Jóvenes y adultos de las familias atendidos mediante estrategias educativas flexibles en Instituciones 
Educativas Distritales -IED. 
3.2.9. Mesas Estamentales de familias, conformadas y operando, en temas de Discapacidad, Capacidades y/o 
talentos Excepcionales y Trastornos Específicos del Aprendizaje y del Comportamiento en Instituciones 
Educativas Distritales -IED. 
 
RESULTADO 3.3. Disminución del déficit de vivienda para los hogares en Bogotá:(4 productos) 
 
3.3.1. Subsidio  para la adquisición de vivienda nueva VIS y VIP en Bogotá para  Hogares de dos o mas 
integrantes.  
3.3.2. Títulos de propiedad registrados  y entregados para predios localizados en estratos 1 y 2. 
3.3.3. Actos de reconocimiento emitidos a través de la Curaduría Pública Social de la CVP. 
3.3.4. Viviendas intervenidas en desarrollo del plan piloto Plan Terrazas. 
 
RESULTADO 3.4. Mejoramiento de las condiciones de vida de las familias localizadas en zonas de alto riesgo no 
mitigable y de alto riesgo mitigable por fenómenos de remoción en masa: (5 productos) 
 
3.4.1. Hogares beneficiados con instrumentos financieros para su reubicación definitiva. 
3.4.2. Familias en zonas de alto riesgo no mitigable beneficiadas a través del programa de reasentamiento. 
3.4.3. Familias localizadas en zonas de riesgo mitigable por fenómenos de remoción en masa, beneficiadas a 
través de obras de mitigación. 
3.4.4. Familias beneficiadas con ayudas humanitarias. 
3.4.5. Hogares beneficiados con instrumentos financieros para su relocalización temporal. 


